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Pueblo Libre, 26 de abril del 2019
RESOLUCION RECTORAL N° 127-2019-USBA
CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Articulo 18° de la Constitucion
Politica del Peru, y los Articulos 8° y 122° de la Ley Universitaria 30220; las
Universidades tienen autonomia en su régimen normativo, académico,
administrativo, econémico y de gobierno;

Que, es conveniente designar la permanente de cooperacién nacional e
ernacional para la elaboracién, aprobacién y suscripcion de convenios y la
adhesion a redes y plataformas académicas de cooperacién nacional e
internacional de la Universidad Seminario Biblico Andino, en cumplimiento del
COMPONENTE 4 SERVICIOS PARA ESTUDIANTES Y EGRESADOS,
indicador 54 del Plan de Adecuacién;

Que, el consejo Universitario en su sesion de fecha del 11 de abril del
019- acordé designar la comisién permanente de cooperacién nacional e
ternacional para la elaboracién, aprobacién y suscripcion de convenios y la
dhesién a redes y plataformas académicas de cooperacién nacional e

siguiente manera: Decana de la Facultad de Teologia, Jefe de Proyeccion Social,
Extension y Responsabilidad Universitaria y el Asesor Legal, con duracién de un
afo a partir de la emision de la presente resolucion; =

Estando a lo acordado por el Consejo Universitario y en uso de las
atribuciones conferidas al Sefior Rector de la Universidad Seminario Biblico
Andino, por el articulo 62° de la Ley Universitaria N°:- 30220 y articulo 24° del
Estatuto Universitario.

SE RESUELVE:

PRIMERO: DESIGNAR la comisién permanente de cooperacién nacional e
internacional para la elaboracién, aprobacién y suscripcién de convenios y la
adhesién a redes y plataformas académicas de cooperaciéon nacional e
internacional de la Universidad Seminario Biblico Andino, conformada de la
siguiente manera: Decana de la Facultad de Teologia, Jefe de Proyeccién Social,
Extensién y Responsabilidad Universitaria y el Asesor Legal, con duracion de un
afio a partir de la emisién de la presente Resolucion.

SEGUNDO: REMITIR a la Superintendencia Nacional de Educacién Superior
Universitaria (SUNEDU), en cumplimiento del COMPONENTE N° 4 SERVICIOS
PARA ESTUDIANTES Y EGRESADOS, INDICADOR N° 54 del Plan de
Adecuacién de la Universidad Seminario Biblico Andino.
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TERCERO: COMUNICAR la presente Resolucién a las autoridades académicas, y
a las dependencias de la Universidad que correspondan para su conocimiento y
cumplimiento, y su publicacion en la pagina web de la Universidad.

Registrese, comuniquese y cimplase.
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